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Vocales:

Don José Javier Etayo Miq ueo, Ckltedrático de Universü;hld;
Vicedirector de Instituto.

Don Juán Sancho San RomÍtn, C~tedráticod,e.hiSH{u~O_
Doña, María Paz BujandaJáuregui; lnvestigadQt.,cieiJtíHco:ex~

cedente del Consejo Superior de Investigaci<:lries.Ci$pt:íf!caS;"

Tribunal suplelite

Presídente: Excelentísimo senord(ml!:nl'iq.ll;~~iné$E.1)cftr?-6¡
Catedratico de Universidad y Jefe de. Dcpw:·tamenLo,

Secretario: Don JoSé MaríaArocaI;ernánde¡1:~:B;Qsl'Col~bora~'
dar cientmcodel Consej o SuperiOrqelnvestigaC~~~esq~e~tíf~~~s.,

Vocales:

Don Eduardo García Rodeja, Cateclratitode U:n.i've:r.sidad,
Don Cristóbal GarclaLaygorri, CatedrátkodeUllIversj~&d,;

Don Juan Sancho Guimerá, Catedrático :de' Uni.versigad',

Lo que se hace público a loseÚ~cto.'$ )egiílfls npottuh(iS,
Madrid, 23 de noviembre de 1871.--.<ElSecr-eti)X'iogencn:tJ; ~n~

gel González Alvarez.

RESOLUCION del Conselo.SttP«tiorqe.:lrrvesiiflqcio~
nes >Científicas por laque sé: dt1~igna: el rrib~~al

que hade luzgarel cQflcurso~opo;1i<:i.6r-',lil>~etlPla~$

de Colaborad()res ~ientlfico$".en, la:,:espcciP,l.i®d:t.ie
..Análisis matemático,., de este: Organismo):

Por Resolución deldia 17 de mayo deJ97r'f",Boh~'tlhOfi~íB:l
del Estado.. del día 22 de junio, .. núrnerol4;8), .flJ-~,convocadp¡;;pn,
curso-oposición para cubrir plazaS ·de,CQ~bo.mdpres:'cientW9Qs

rl~S¿~U~~~~~~~~aJU:~~:~;¡:i~.. mate'IJ1áticO~·,· .. con.de~tino:; en: ,~l

Para dar cumplimiento a lo. prevI~toen, la;'ba~'5d61ti,~,Qn~
vocatorla,. una vez publicada la .lísta'd~'1;I.8pÜ'EU'J,te~.~llf-i~iq()S,)'
excluidos, .. la Comisión· Permllnentetiel Conseio$uperil;)J;'li,e.:In~
vestígaciones Cientificas ha resueltonOInqrucéI~orres:pon.djt':!nle
Tribunal 'que juzgue los eiercicio$del cl),?cur:so~opos-ic:ión;;-qu8
quedará constituido de .la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente:. Excelentísimo señor doriE:Q.riQl.Ie,t-inés:'~scad;dó,
Catedrátíco. de Universidad y Jefe :-de Dcpártar,ne11tp, ..." .'.,.,:;

Secretario: Doña ·María .. Paz Bujanda,Jáur:egui':':,hxyefkti~!idtiI'
científico del ConseJo Superior de Inve~tigaciont1s;Ci~mtiíicB,s,.,

Vocales:

Don ·Balta.5ar. Rodríguez~S~linas Pa.lt;,n)" GatgdT~tic9-dE! Llhi-
versidad '1 Jefe de Sección, . ". ',':" '::,

Donjuan Augé Farreras',Catedratico d.e,Ut:lt\lersida~.
Don Alberto Cuesta. Dutari,Cat.-f)drático'de I)n¡Yers~dad;

Tribunal supl~nte

PI~sidente: Excelentísimo señor'd'oll,Pedrp i\.bellapas·.Cebo
llero Catednitico de Universidad y DjreGtordeIr-st~tuto,

Se'creti.¡,rio: .Don' José MaríaAfoca-Herriún,9~z"'R:os:,>·C{}~B,;~,~~a-
dar científico' del Consejo Superior de Inve!'-Uga.9l0nes·Qhmtíf'lc;(is.

Vocales:

Don Antonio Valle Sanchez, Cutedr~ttkOdgUni~ers~9ad
Don Luis Vigil Vazquez, CatedráticpopUni,versidad.
Don Manuel Valdivía.Ureña, CatedráHcodc·Uníversid.ad,

Lo que se hace .público a loS¡q'Edos 'legales 'óportunó"s;'
Madrid, 23 de noviembre de 1971.-EjSecretftd~j;gen'i!ral,An-

gel González Alvarez,

RESOLUCION de¡1'ribwtaLfie[!:oncHrsjJ-,o¡)O,~i~:ión
a una cátedra de ..,Vio[in»de,l'Ct;n$ervatório,Profe
siona,l dE! Música de Murciaporla;q,'~le.Sf:;C9nY()ca,
a los aspirantes admitido$ «lmismo. '

Se convoca a ~os,.seiiores aspirante~··admittd,(}s·.al.cit.:idó':~p~
curso·oposición, convocado por Orden ministerial ,!ie,29:,dp:':fe:
brero de 1971 ..(cBoleUn Oficial deLEstad()~'(:\e lB 'dI:!! ~.Q~,0);
para que comparezcan el día 1: de fe'brer()del~72.a:,l~sPIlce

de la mañana,- en el Real ConserVt:Jtorto ,Superipr:'~13Músjc¡¡\,4e
Madrid (plaza de Isabel H, edificio TeatroRe~l):a:Lobjet<>-'de
efectuar su presentación. ante este Tribunal e Jniciar'ltl'-prá,cti,~
ca de los ejercicios de: Ja. opgsición. d-econf():nn~dadcon,:1~'9(jt:1'
vocatoria y programa de ejercicios PUbU-ead.Q$ocon, la,.;~ii.lrn,~;e,n
el citado «Boletín' Oficial del EstadO'-.' .... ;. ......• .........•... ;-

Madrid.16 de diciembre de 1911.;..;..EI,Pre,siden,te'd-e,lTr:ib\1u:al,
José Moreno Bascuñana, '

RB80LUQlOlV ,delTríbunaLde oposición a la ecíte-'
dra.detgrupo:,XXI de la Escu,eJa Técnica Superior
de Inger~ie:ros_de:MirtasdeOv.íedo por la que se
señakm lugar:, dia, y. hora 'pa,ra la presentación de
oP,OsitoTf:-s.

Se convoca, a los opositores a la cá,t.edra del grupo XXI,
~IGeofisi,ca",. de la Es¡;;:ut:JlaTécni<;a- Super~or de Ingenieros de
Mipas de()vi~o,: p¡<irac.que,efectúel1 SU presentación ante esto

;Tribunale1.c1ía,25deEmerO;,cl.eJ97?j.a.lasdit:Jcinueve horas,en
Jos'lo~lesdel8:Escuela.Téc:;rlicaSuperior:,de'lngeuieros de Minas
'de .' Wa~rid.:::R,ío~Ros~,Zl.

En,dichg ':~to'I:1a,ri\Íl'~Jlt:rega ~lTp"ibllnal de los trabajos
profesitma.I,es,'ydeinv,esti,gación, asicol~ode la Memoria, por
:'tripticado.>,~'brE',conOElp.t9,mét?dp"fu~ntesr.·programas de las
discipHrtas,quecomPI"en(iela t:átedra:y cuantos méritos pue~

dan .ale~ar'lo,s 't:)positO,res,
El Tribll.XJ-~J;.daráa .¡:onoCEl;relcuestioüario para el tercer ejer~

cicio El ¡n4!C:1l{il.1a forJIUi, 'cie real:iza,r el cuarto.
AsirnIsm9,>Y'.sl aalJo hubiere: lugaf,se realizará el sorteo

para.-fijár:~lordende··.actuacióndurante,Josejercicios,
Mad'ti.d,,22·di;l ,diciem!:l1"t'f de "19'7L'"':7E1Presidente, Juan· José

Mlraved de;l .Valle<

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE$Q.LUC10Nde )0. Subdirección del Patrimonio
FQl'~$tatde!Esta46porla'quese aprueba la propues
ta:dfll Tr,!lJ.u,~l ':cle. la oposición libre para cubrir
una.'v,acante ,de. .. Guarda.

Esta Suh.díI'ec:cíónha.reslle:ltoaprobl;irla propuesta del Tribu
nal de la-Op()$iciónJibI'€!;'conv,ocadaporResolución de 29 de
,ftbril dé::. 1971 .(*'Bo1etill/ pficia.l.de1~stad0" del: 2 de junio),
p!!,ra . cubrir, .p.:ml .V~a;11tedeGuarda .·en .... el S/3rvicio Hidroló·
gicoFor{jstil¡l .de Lecín,formuladA 'a,~o.mb~ del opositor don
~al1uelI..<>peZA-1vare;;que,e,n losejElroici~delexamen ,obtuvo
lapuntua~íón'm(}día . .de~is.:,puntQs' .~l cU1ti deberá presentar
al cHado$ervicio.~n,'~~l)la;ooesta,blec,ido,enla base 9,2 de

, la. . convoc.;ato~la; la ·documentaci6:11.· mencionada en la base 9.1
de la misma. '

Madrid,:22;,tie,íloviembrede1971.-El Subdirector, Mariano
Briónes'Ledesma.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN, de:21 dedi<;iemb,re de 1971 por la que Sil
COl1voca o'posici.ón:parq,' cUl>rir 84. plazas deeaba
UenlS, Cadetes de . la Academ.ia General del- Aire.

Con an~!fro, ala tiispuesto,enelIJecreto y- Orden de la
PresidenCÍl!,dél.G:obierno··de.'24, de septiembre de 1964.Y de 18 de
septíembre,.de1965hBol~Jín,OfícialdelE-st~J.do"números 244 y
225; y.~l~,tí.n,()fi~ial:delMinistetiodel Aire.. números 123 Y
114, . respec.ti';'¡j¡~~~nte}j ... se .. oonvocaoposición para ·cubrir las
¡::Hazas paraingresoenJa Aca.demia General del Aire,que 58
guídam.en te. se .i-m:licaIi~

Arma,deAyü~ción(-con,.aptitud.'paraet Servido en Vu~lo), 60.
Armade,:A:víacióR.{sin,t{ptitudpara el Servicio en VUl:!!lo), 10.
Cuerpo ·de Intendencia, .'14,

Condiciones para opositar

Actículol." Pocirá ttJlUar'parteEm estaoposici-ón el personal
civil. y. mHitar que reúna las condiciones siguientes:

1.1. ,set'e:spaüoI, 'hjjoJegitirno o legitimado, con aptitud físi~
c~y de$~rrotIo'p~J?0t'Clonl!do:.,a.su edad.

L2.I1al:ler.superad,o,:~prueb~4e:madurezdel Curso· Pre«
universitario •. 0 ,pI, Curso- de . ()rienb¡Ción -Universitaria.

1,3;. $e,r:'s.o~Wro.()~h.ldo::si.n:hijos;
1,A.··. El limite máxipIQ c:le:ed$d. de'8cue.rdocop,el Decreto

númer03ó51IJ964, •. de'24:de' ~ptieII,lbre,.seráno.tener cumpli~
-(JOs los:veínti,ún',año$el~l'dedic}etnl>re del Q.ñQen que se
celebre ·~1:~XªlI)en~op9'sici6n;conlassig\Iientes excepciones de
~'impliaci.ón,pár~di-ch~~ :lími;e:. .

HijoS delpel'soriaL miliutrd;e las,Fuerw.s Armadas: Veintidós
aftoso

}imi;iliEli ¡ i iH_M
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Plazas de Gracia, Oficiales. SuhuficiaJes y, eventualmente
Cabos primeros, de las Fuerzas Armadas en sít uación de acti~

vidad: Veinticuatro años.
1.5. Los aspirantes menores de veintiún aflo,;; (!tle no eslén

emancipados deberán contar con el consentimiento del padre,
madre o tutor, con autorización del consejo de familia, en este
último caso.

L6. Tener buena conceptuación mora! y social.
1.7. No haber sido expulsarlo de algun Cuerpo del Estado

o Centro Oficial de Enseñanza por faltas disdplínarias.
1.8. Para los aspirantes al Arma de Aviación (con aptitud

para el Servicio en Vuelo), no haher causado baja en algún
Centro del Ejército del Aire por fglta de aptitud de pilotaje
Q de condiciones físicas paTa el vuelo.

1.9. Los Oficiales, Suboficiales y Cabos primeros de las F1J')r~
zas Armadas, en situación de act.ividad, deberán acreditar rele
vante espíritu militar y reconocida buena conducta.

Art. 2.° Para los Suboficiales será de aplicación la Ley de
13 de noviembre de 1957, relativa a motrimanios militares.

Art. 3,° Disfrutarán del benenci') de ingreso con p1aza de
Gracia, previo examen de suficiencia, sin ocupar plaza, los
Caballeros Laureados de San Fernando, "llS hiíos, honnanos y
nietos; los poseedores de la Medalla Militar Individual, sus
hijos y nietos. y los huérfanos de miJitan,)5 de las Fuerzas Ar
madas (profesionales, de Complem!mto, honorificas o militün
zados), muertos en campaña o en acto de servicio o de SU'i
resultas.

lnstancim.

Art. 4.° Los aspirantes promoverán inslancins al COl'(weí
Director de la Academia General del Aim (San JJ1vier, Mur~iuJ
silicitando su admisión a la oposición formulada con arreglo al
modelo que se inserta al final de la presente Orden fal16XO nú
mero 2), indícando en su caso el orden de preferencia de las
plazas solícitadas. Estas instan-eias iranacompañadas de seis
fotografías del interesado, iguales, tamaño carnet. de fecha
reciente, hechas de frente y descubierto, debiendo figurar al
respaldo de las mismas, el nombre y apellidos del aspirante.

4.1. El plazo de admisión de instancias será de fr-einta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de publlcación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del E&tado~.

4.2. Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas
cursarán sus instancias por conducto reglamentario, acompa·
nadas de informe de sus Jefes respectivos sobre su conducta y
espíritu militar, copia de la. hoja. de servicios o filiación y de
la hoja de hechos o de castigos.

4.3. Las instancias de solicitud deberún ser reintegradas con
arreglo a las disposiciones vigentes, No serán admitidas las que
se presenten insuficientemente reintegradRs o fuerá del plazo
señalado.

Presentación de documentos acredUntivos

Art. 5.° La documentación común que deberan prc:se'1tar los
aspirantes a ingreso, antes de finalizar la fecha de p;'-esenta
ción de instancias, será la siguiente,

5.1. Certificación literal (no extract.ol del act.a de naci
miento en concepto de hijo legítimo o legiUmado, clpbidament<?
legalizada por el Colegio Notarial, Juez. de Primera Im:tanci.a o
Minis~erio de Asuntos Exteriores, según las circunstancias, cuan~
do el Registro Civil donde se halle inscrito el nacimie~to, ra
dique fuera del territorio del Colegio Notarial de Albacet~
{provincias de Albacete, Murcia, Ciudad Real y Cuenca},

Quedan exentos de la presentación de este documento los
aspirantes que en convocatorias anwriores lo hubiesen remitido
a la Academia y no ·10 hubieran retirado posteriormente.

5.2. Certificación de haber superado la pru(.¡l)a de madurez
del Curso P~universitario o del Ollrso de Orientación Univer
sitaria (C. O. UJ.

Excepcionalmente, en casos justificados, este certJfícado po
drá presentarse cinco días antes del comienzo de las pruebas de
la oposición.

Quedan exentos de presentar este documpnto los aspnantes
a convocatorias anteriores que lo hubiesen remitido a la Aca·
demia y no lo hubieran retirado posteriormente.

5.3. Certificación de soltería o de ser viudo sin hilos.
5.4. Certificado del Registro Central de Penados y Hebeldú!>

de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia,
~.5. Certificado de buena conducta. moral y social para los:

aSpIrantes de procedencia civil, expedido por la Comisarfa de
Policía Provincial o de Distrito correspondiente a la lesideu"
cia del interesado o solicitado a través. de 1ft Guardia Civil
cuando $e resida en zonas donde no exista Comisaria de Policía:

5,6. Consentimiento del padre, madre o tutor con autoriza~
Ción del consejo de familía, en este último caso, expedido por el
Juez municipal para los menores de veintiún años. En: caso de
hallarse el aspirante sometido a tutela, deberá aportar además
certificación del Registro de Tutelas sobre tal circunstancia. Los
~enores. emancipados deberán presentar cortificadón del Re
gIstro CIvil que acredite este extremo.

5.7, Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Ar-

madas acompañanln documento acr.editativo de esta circuns
tancia.

5.8. Quienes tengan reconocidos los beneficios de ingreso
('; los de ingreso y permanencia., acompaii.arán copia de la orden
de concosión de los mismos.

5.9. Los beneficiarios de familia numerosa remitirán certifi
cado vigente acreditativo de la posesión del titulo o fotocopia
cie dicho·· documento,

ArL 6." Toda la documentación será reintegrada con arreglo
a la legislación vigente.

Art. 7." El personal pertenecíente ti las Fuerzas Armadas
presentará únicamente los documentos que se indícan en los
apal"tado::; 5,2, 5.6, 5.7, S.8 y 5.9 del artículo anterior.

An. B." Los que dentro del plazo indicado no presenten la
documentación exigida' seran dados de .baja, perdiendo todos
Jos del~~Gbos y sin perjuicio de las responsabilidades en que hu~
bien~n podido incurrir por falsedad de lo declarado en la ins~
tanda

Derechos dc e.'{amen

A¡·t r¡ Los aspirante-s satisfarán a la Academia General
de! AIre la canj,idna de quinientas pesetas en concepto de de~

rechos de exnmen. Esta cantidad podrá ser hecha efectiva por
abono dir'ccto o mcdianf(~ giro, consignando en la instancia el
número de éste y la fecha y lugo.r de la imposicíón, debiendo
figuraT el aspirante como rcmEente.

Art. JO, Quedan exentos del pngo de derechos de examen
los aspíxantes on quienes concurran alguna de las circunstan
cias sitruipntes,

101 los huéri'anos del personal mílitar perteneciente a las
ruerzas Armadas.

l.O_2. Los que se hallen prestando servicio activo en las
Fuerzas Armadas,

10.3. Los que tengan derecho a plaza de Gracia.
10.4. Los beneficiarios de familia numerosa de segunda ca

¡;egoría, .o categoría de honor. Los de primera categoria abo
nanín el SO por 100 de los derechos de examen.

RelacionES de admitidos y excluidos. Tribunales

Arl. .1 ¡. De conformidad con la Reglamentación General
para JngTesO en la Administración Pública, aprobada por De
creto número 1411/1968, de 27 de junio, y dentro de los plazos
que señala la misma, serán publicadas por Ordenes ministe~

riales que se insertarán en el «Boletín Oficial del Estado,. y
er:: el "Boletín Oficial del Ministerio del Aire~ las siguientes
rElaciones y resoluciones:

JL1. Lista provisional de admitidos y excluídos,
11.2. Lista definitiva de admitidos y exduídos, designación

de Tribunales y lugar y fecha del sOrteo para determinar el
,)rdén do pmsentación de los aspirantes.

!loa. Resultado del anterior sorteo y determinación de fe~

chas para pruebas y examenes,
11.1. Sin perjuicio de que se publiquen las mencionadas re

soluciones, se comunicarA a los aspirantes admitidos el núme
l',) de.orrlen que les corresponda y día. hora y lugar de su
j)l'O'jen tucíón a las pruebas de la oposición.

11.5. Las pruebas de la oposición se desarrollarán durante
la segunda quincena del mes de junio de 1972, en la Academia
General dpl Atre {San Javier, MurciaL

l-'nwhas a realizar y sistema de califi.caciim

ArL 12. Con arreglo a la Orden de la Presidencia del Go
Dif'l'no de 1U de septiembre de 1965, la oposición constara de las
E,¡guicnl.es pruebas:

t ~ Reconocimiento facultativo.
2." Pruebas de aptitud física.
3.~ Examen psicotécnico (de carácter informativo).
4.~ Idiomas (inglés o francésL
5~ An1\U"is matellütJco y Geometría analítica,
6." Geometria y Trigonometría,
7," Fisic!'!,

121 Las pruebas 1.", 2.a y 3,~ se realizarán por tandas, de
acuerdo con el calendario que se establezca. Diariamente se
publicarán las relaciones de ~No aptos~ en las dos primeras,
los que serán eliminados en las restantes, Estas pruebas se
reaIízanin en la forma que a continuación se expone:

12.2. Reconocimiento facultativo:

12.2,1. Los aspirantes al Arma de Aviación deberán superar
los requisHos· psicofísicos para el examen y calificación médica
aprobados por Orden ministerial número 227/1971 {"Boletín Ofi·
cial del Ministerio del Aire,., número 11, de 26 de enero de
nnIl.

12.2.2. Do acuerdo con la Orden ministerial número 5781
1969, de 20 de marzo ("Boletín Oficial del Ministerio del Aire'"
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número 35), las calificaciones para los aspirantes al Arma de
Aviación, serán las siguientes:

Apto.
No apto -circunstancial.
No apto definitivo.

12,2.3, Para realizar las pruebas restantes de la oposición
sera necesario la calificación de ..Aptú".

12.2.4. La calificación de ..No aptocircunstaIlcial~,$elá~pli
cada de manera excepcional a aquellos, aspirantes,. que· por· caU
sas temporales y justifiCadas o apreci~~ por-e:J"Trlbun,~l:;M:é.
dico en el momento del TE)C0nocimientqno>superetla,lgun<tde
los requisitos que se exigen. pero6n:nln~forIlla_Y:ulnereÍl
la aptitud fisica que se exige. Se refiere a ellfermedadYPfQ
ceso reversible o circunstancias pa;sajeras.

Los así calificados no podrán continUllT las Pruebas rostan
tes, pero' si .$olicítarsucesivas c,onvocatorias;

12.2.5. La calificación de ..NoaptQ definitivo,. elimina en la.
presente convocatoria y sUcesivas.

12.2.6. A los aspirantes al Cuerpo.de Intendencia les· será
de aplicación las ..Normas médicas para elexanten'·. psicof~sict)
y calificación médica del personal ,del EjércitQ·deI.Aire-'""•. apro
hadas por Orden ministerial numero HI3;2i1005d ..Btlletin Ofictal
del Ministerio del Aire,.núrnero891.

12.3. Pruebas de aptitud fÍSica.

12.3.1. Estas pruebas comprenden los eJerCICIOS siguicnte:;
de acuerdo con el programa. que se incluye <.-'Oino anexonúme'
ro 1:

L Saltos sobre aparatos y equilibrio.
2. Pruebas atléticas y natación.

12.3.2. Estas pruebas se practicarál1en su totalidad. califi
cándose de acuerdo con el s¡stem~.exp.uesto en el mencionado
anexo número 1. Y tendrán el carácter de eHminatc:¡rias,

12;3.3.. Al comenzar estacs pruebastQdo opositot:'deber-áes-tB.r
en perfectas condiciones ffsicas.En.~aso con'traJ.1oso1jcitará
del Tribunal el cor~spondientereconocinúélltp:n::tétiie;o IJ8:Ts la
que' se dispondrá.' de un Médico afecto~lTribun-~tque; pQr,otra
parte, atenderá a las incídenclasde.,(Uchas·prue~s.·ret;:ono
cimldo a aquellos aspirantes qUl'teacei'onf3U¡,ano~l-qIentf)a,,1
esfuerzo .reaUzado·. en la ejecución .. de ,los .·ejerciqos~':'Si... al-refk
!izar estos ejercicios se lésionaraalguno,de .·losaSpilJl-Pt~s,aerá
reconocido por. el Médico•. quien. de~idir,á···$i.• -es-1&én·· •• cond.cio
nes de continuarlos. En casQ negativo ,pasara a la tanda de
incidencias o última tanda de estasprUébas, -

12.4. Examen psicotécnico,

12.4.1. Tendrá carácter informativo para determinar las ap
titudes psico-intelectualesde los .úpositóres,

12.5. Prueba de idiomas (inglés ° francés),

12,5,1. El examen consistirá en reali~renel'Plazómáximo
de dos horas la traducción directa einversit de pi¡.rrafos, q\l.a
no contengan modismos. tecniciSmOS .ni·abreviaturas"Es1a
prueba se realizará .simultáneflmentepor tQdoslos:opositQres.

12.5.2. Los que hubieran supenu:1o JJ1,pru~ba'f:I-e:idl()fml,~' ej')
anteriores convocatorias, no tendr:áno:blig~ióIl,de"efectljarla
y se les asignará la calificadónde: 5 puntas,

Los que voluntariamente qUisieta,i]Té~Ii7..ar1a.de.,ItUe:VO. ob
tendrán la calificación correspondi~n~e·~··...··sus·conocimiel1tos qUe
no podrá ser inferior a la de 5 .punto$";

12.6. Las pruebas 5.-, IP f 7. a dis})u~s-fas en ,el ,a,ctículo 12
dd esta Orden 'se realizarán en la forma siguiente;

12,6.1. Prueba práctico-escrita de CienciasE~actas y ,Física..

12.6.1.1. Consistirá en' tres ejercicios, cada: 'unQd'!!~tos

comprenderá cuatro problemasso~re las siguiéntes materias:

Primer ejercicio: Análisis matemá,tico·y Geometría analítica..
Segundo eje.rc1cio: Geometrfa y TrigonolUetria.
Tercer ejercicio; Física.

12.6.1.2. Estos ejercicios se réaliz~án en djas suceSiv,()S. y
cada uno de ellos simultáneamente por todos los opositores.

12.6.2. Prueba teóriconescrita de Cil:!ncias Exactas y Flaiea.

12.6.2.1. Constará de tres ejercidos. cada unpdo' estos' (Joro,
prenderá. el desarrollo de tres temasQ,.cuestion{!sydiezpre-
guntas concretas y breves sobre las sigUientesmaterias~

Primer ejercicio: Análisis matemáU¡;o.1'. Geometría. analítica.
Segundo ejercici(): . Geometría y l'rigOl1ometlia.
Tercer ejercicio: Física.

12.6.2.2. Estos ejercicios se realizarán en día&- sucesivos, y
cada uno de ellos simultáneamentepQrtodos .los QPositore-s.

••ilitn

12.6.3. ~adaejerciciode los expuestos en 12.a.l y 12.6.2 ten
drá una duración de tres horas. prorrogables como máximo a
cuatro horas. a juicio de! Tribunal respectivo.

Art. 13. La; calüicación de las pruebas escritas que se dis
ponen en los apartados 12.5. 12,6.1 Y 12.6.2 se realizarán en
forma que se mantenga el anoriünato de los opositores y con
arreglo a las siguientes normas:

13.1. La prueba dispuesta en el apartado 12,5 <idiomas},
sera calificada de O a lO puntos.

i3.2. Lap~eba dispuesta. en el apartado 12.6.1 (práctico
escrita deCiencia$.,Exactas y 'Física). será calíficada, por sepa
radocada uno 'de lo~ef-~r:cici()s, de o. a 10 puntos. La suma de
estas calificaciones dividida por S, será la calificación final de
es·taprueba.

13~3. La prueba dispuesta .eIl el apartado 12.6.2 (te6rico~es

crita· de Ciencias Exactas y Fisica). será calificada por separado
cada- uno de los ejercicios de -Oa 10 puntos. La suma de estas
calificaciones divida por 3. será la calificación final de esta
p~~ '. .. ." -

13.4. Serán. eli$inadQs de .. la OpOSICIón aquellos aSpIrantes
que. no haya'n, obtenido la calificación Wrcial mínima de dos
puntos en cada:una de las materias expuestas en 12.6.1.1 y
12.6.2,1. Salvo esté:caso. las¡;:aHficaciones finales citadas en los
apartaclqs 13.1, 13-,2 Y 13.3,;»0 serán considef&das aisladamente
como· eliminatorias, sino p-r,eGisamenteen. la forma que a con
tinuación se expone:

1::1.4,1. Cada una de las calificaciones finales expuestas en
los apartados 13,1, 13.2 Y 13.3 será afectada de los siguientes
coeficiuntes multiplicadores:

- Idiomas: 1.
_ Práctico"escrito de Ciencias Exactas y Física: 3.
_ Teól'ico·éscrito de Ciencias Exactas y Física: 2.

La surna de e$tosprod\1ctos. dividida por la suma de los !,=oe
ficientes, sera.la califieac.ón total final· de las pruebas es?ntas,
por la que se regirá la selección y clasificación de los oposItores.

13.4.2. La calificación' total final, miniJna de suficiencia. será
la de 5 puntos,;

13.5. En todos los ejetcicíosescritos será motivo de valoTa
ciónademAs.deLconocimiento de la materia en si, la claridad
de .(;:¡¡:presión,presentaci6tt, ortografía' y caligrafía. puestas da
manifiesto por· los 'aspirantes.

Art. 14, En. CJlso de igualdad de puntuación en la caUficR
ción total finaJ, dispuesta en el apartado 13.4,1. entre dos opo~
sltares se establece el siguiente orden de preferencia:

14.1, Entre dos as~irantespertenecientesa las Fuerzas Ar
madlis. tendrá preferencia el de mayor graduación o el más
antiguo.

14.2. Entia, un aspirante perteneciente a las Fuerzas Ar
madas y uno civil, el citEldo en primer lugar.

14.3. Entre" dos aspirantes civiles, el hijo di! personal militar
pertenedel1te'1l.1~sFuerzasArmacias en su caso.

14.4. Eh igualdad de: condiciones, el de mayor edad.

Art. 15. Los aspirantes con derecho concedido il plaza de
Gracia, que hayan obtenido la calificación mínima .de suficien
cia o superior~ serán intercalados entre los seleCCIOnados con
arreglo' a su. calíficación total final, sin cubrir plaza alguna de
las convocadas.

PublicQ.eión de resultados

Art. !tI. Terminadas todas las pruebas de la oposición y ob
tenida la calificación total final dispuesta en el apartado 13.4.l.
se levan~;;¡'ac;ta·compretJ:s:iva4e los'resultados de dichas pru~~
basc(in indicación de la puntuación alcanzada por cada opositor.
Esta acta,:susc.:;r1tapor ,todos los componentes de los Tri1~una
les; seráetevada por .·elCor:ODel Dí~.etor- de la Academ18 al
Genetal OireCtor' de Enseñanza y. una VeZ aprobada por la su~
perioridad;; S6.•. hará- pÚblica para conocimien to. de ·los interesa
dos.La relaQióu. de los aspirantes seleccionados nombrándoles
Caballeros Cadetes se publicará por Omenes ministeriales· que
se insettatáneri ,\:11 ..Boletín Oficial del Estado,. y en el del
Ministerio del Aire.

16.1. D,e aC,uerdocon lo dispuestoe:n el artículo 9,° del De~
creto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968.
el· número de .'. a.spir&Jlte~ . seleccionados no podrá exceder al de
plazas COl1voca;qaB'conexoopción,de las de Gracia,

16,2. ~l re6ultatio-de las-pr,uebas de la' oposición sera inape~
la.bla y sedeiarásincurso cualquier solicitud que se presente
a titulo de revisiones, petición de nuevoexa,men. etc.

Art~ 17. Noábstant8lodispuestlJen el apartado 16.1, .se
levantara {i.cta reservada. relacionando por orden. d~ puntuacIO
nes obtenidas a lbs opositores que. habiendo superado las prue~
bas, no hayan abteni<io, pla~.enpl'ev:isión.de cubrir alguna
de las adjuuicacjas por renuncia de los interesados o por no
reunir éstos las condiciQnes axigidas, para: tomar parte en la opo
sición. Estas 'pIazaspodrán ser cubiertas hasta la fecha de in+
corporación en' la Acadenüe.,

!:I
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Régimen docente

Art. 20. Los Caballeros Cadetes de nuevo ingreso, desde su
incorporación a la Academia, seguirán un plan de estudios de
cuatro años de duración. Terminados con aprovechamiento los
dos primeros, serán nombrados Alférecos Alumnos y, termina·
dos sus estudios, serán promovidos al empleo do Tonienles del
Arma de Aviación o del Cuerpo de Intendencia, ingresando en
la Escala resptctiva por el orden de puntuación alcanzada, co·
locándose a continuación del último Teniente que figure en la
misma.

20.1. Los que después de nonllj)·ndo:-; Clbal¡cn).'; Cl1r;otf>S del
Arma de Aviacióll revelen falta, de aptitud p[lrn el Servicio on
Vuelo, durante su permanencia (m la Academia, podrán conti
nuar su formación en la misma con arreglo al PJan de Es! udios
establecido para los Oficiales del Anlla de Aviadón sin <!¡)ü
tud para el Servicio en Vuelo,

20.2. Los Caballer01; Cadetes qUE' por OJ::lqc¡j'.'r L>1'O.'1 fUf~,an

baja en la Academia, perdorán todos los derechos adQuiridos
en la convocatoria y volvenin a la sÍtun('ión H~lterjor [l la de
su ingreSO.

Los de plocedencia civil pas¡uán <l In ';J1ulCión milii~F r¡U('
les corres¡:;onda, siéndoles de abono ú efectos del CUHJpnmien
to, del Servicio Militar, el tiempo CJuo h¡'bier;.d1 Iprnvwecido
como Alumnos en la Acadomia.

Los procedent.es de las Fuerzas ArmaéIns volvl'rán a la s¡!ua.
ción y empleo militares que tuviol"Un con ant,-,tiO:'ieiad ti su
ingreso, siéndoles asimismo de abono. a del clHnplimÍl-'n-
to del Servicio Militar. el tíempo que p('l'lnanec.ido
como Alumnos <'n la Academia.

Incar"poraciól1 a la Academia

Art. 18, J~os opositores seleccionados, una v,:z n.;mlbmdos
Caballeros Cadetes, -efectuarán su presentacw~l Bn h1, Academia
General del Aire en la fecha que se les son1.11e en la Orden
ministerial que se cita en el artículo 16.

18.1. Para la incorporación a la Academia, .dcsd? el punt? .?e
su residencia, serán pasaportados por la DI¡"eccJOU de dlcno
Centro facultándoseles para efectuar este viaje por cuenta del
Estado.

18.2. Los CabaBeros Cadetes qllB no efoctúen su incorpora
ción a la Academia el día prefijado. sin justificar debidamente
las causas se entenderá que renuncian a 1<:\ plaza obtenida, Di
cha justifi~aci6n deberá obrar en la Academia antes de fjnali~
zar el mencionado día de incorporación.

Art. 19. Los Caballeros Cadetes, desde la fecha de "U ingnl
so en la Academia, quedaran sometidos ul Reglamento para el
régimen interior de la misma.

19,1. Por rígido precepto de uniformidad los Caballeros CR
detes no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna del empleo
propio o circunstancial que pudieran tener en el momento de
su nombramiento. En todo caso será de aplicación lo estable~

cido en el Reglamento de Uniformidad vigente en el Ejército
del Aire y, en lo relativo a distinciones 8cadémicas. 10 que se
11ala el Reglamento de régimen interioI:, citado nnlerÍorm('nio.

21.1. Los opobitores que nu "l' pn~c;l'n;en (',; ;:·1 lugJ,;r ele lAS
prueQas, los días y hor~'1S en que h'·wan sido citados YLO arte
diten, en el plazo de veint.icuatro horas, unn CHusa just.ificada
a juicio del TribunaL

21.2, Los que con ocasión de las pruehas y a luiCÍo del Tri
bunal cometan faltas de respeto al mismo. El Tribunal ante
esta situación decidirá si el opositor debe causar baja, en cuyo
caso, no procederá apelación alguna, levantfindose acta de este
acuerdo que será remitida por el Presidente al Gener.ul Direc
tor de Enseñanza, pudiendo el Presidente disponer la inmedia
ta expulsión del opositor, dando cuenta a la superioridad pos~
teriormente.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de disciplina,
podrá proponer. al General Director de Enseiíanza la inhabíli
tación del opositor u opositores de que se trille, a fin de deci
dir sobre su admisión en posteriores convocatorias para ingreso
en la Academia General del Aire.

21.3. Los que no presenten en los plazos dispuestos la docu
mentación exigida, falseen cualquier dato de la misma o no
cumplan l~s condiciones y requisitos que se disponen en esta
convocatona.

21.4. Los eliminados en las pruebas de la oposición.
21.5. Los que excedan del número de p!B/as convocadas.
21.6. Los que no efectúen su incorporación a la Acudem ¡a

el día prefijado, con arreglo a lo dispuesto en el apal'!,ado 182.

Régimen económico

~rt. 22. Los Caballeros Cadetes del Armfl de Aviación, con
3ptJtud para el Servicio en Vuelo. deveng¿lrán, además de los
emolumentos que les correspondan, la gr.a1ificación de VUE'lo

propia de sn categoría, a partir de la iniciación de las pn'icUcns
de vú';'!o.

ArL 2.1. C(ln arreglo a lo dispuesto en el Reglamento Provi
sional pan:' el. Régimen Interior de la Academia General dnl
Ajee, PI n',:;Ínwo económico de los Caballeros Cadetes en los
que conCULcan ci¡'cul1stancias especiales, será el siguiente:

2.3.1 Les Ofidales y Suboficiales profesionales de las Fuerzas
ArmHd:·~s percibirán los devengos de su empleo y las gratifica

I dones pOt' especialídad, u otras que tengan caracter permanlJl1
; te, a"1 como el importe del equipo de Alumno, que sera con car

go al presupuesto del Ministerio del Aire,
2.3.2. Los Oficialas y Suboficiales de Complemento de las

Fuerzas Ar:madas percibirán los devengos de su empleo y las
gratificaciones por especialidad, u otras que tengan carácter
permanente.

23,3. Las clases de tropa de las Fuerzas Armadas con más
de dos a1108 de servicio percibirán los haberes de su clase V
una pensión dIaria de seis pesetas, asi como el importe d~l

equipo de Alumno, que sera con cargo al pr,esupuesto del MI
nisterio del Aire,

231 Las clases de trona de las Fuerzas Armadas con menos
de dos años de SCI'vício conservarán los devengos de sus res
pectivos empleos de carácter permanent.e.

2:1s. Los comprendidos en los apartados 23.3 y 23.4 en los
que co:v:'urra alguna o algunas do las cir.cunstancias. especiales
quC' ';1.' 6specifican en los 23.6, .23.7 Y 23.8, sólo tendran _derecho
al m~~s ventajoso de los beneÍlcios que en ellos se senalan.

23.0. L'JS Caballeros Laureados de San Fernando, sus hijos,
hermanos y niet.os. y los poseedores <.le la Medalla 1.J~lita~ 11:
divi.dual, sus hijos y nietos, disfrutaran de una penSlOn dlanfi
do 14 pesNas, y 01 importe de su equipo de Alumno será con
cclrgo d Jos presupuestos del Ministerio del Aire.

2:.:1.7. Los huérfanos del personal perteneciente a las Fuerzas
Armadas, proIetiÍonal, asimilado, provisional u honorífico, mu.','y
to en campana o a resultas de heridas sufridas en el.la .. tambIen
disfrutarún de la pensión académica de 14 pesetas dmnas, com
patibl8 con la pensión que r,eciban de sus respectivos Patro·
natos y, el importe de su equipo de Alumno será con cargo
a los pre>:upuostos del Ministerio del Aire.

2:jH los hijos del personal militar y asimilado pertenecien
te a !¡:¡s Fuerzas Armadas, así como los hijos de los funciuna
rios civiles al servicio del Ministerio del Aire, de los Cuerpos
Genera"'''; Administrativo, Auxilia!: y Subalterno y los d0 los
Cuerpos Especiales, percibirán una pensión de seis pesetas dia
rias. sic"l1do elimpOTle de su equipo de Alumno con cargo al
presupu,slo del Ministerio del Airo.

A,! ']! TGdcs los Caballeros Caddes en el momento de al
canliH' i.'i C1~1pleo de Alférez Alumno, cesarán en e] dísfrut.e de
las p"L<,iOlV'" y bonencios a qua hacen roferencia los apartad:3s
:lnUTjnn':;. !')()rcíbicndo a partir de entonces los devengos. y ma
sita de V<:',stL,Clno corrospondwntes a su nuevo empleo, sJempre
que de ello no se deriven porjuicios económicos para el inte·
j'Bs;,dc; '-:UlltO ccn2l~cuBncía de un n::conocimiento antenor de
devengo·e; superior.es.

Art. 2.') Dun'lnte la primera decel1a del mes de septiembre,
\' antes de su incorporación a la Academia, los Caballeros Ca·
detes j'emitirún por giro postal al Teniente Coronel Jefe del
Detall do la Academia General del Aire, o por transfer.encJa
hanoriil a la cuenta denominada ~Tcnienfe Coronel Jefe DetaJ1
Academi c-¡ Ceneral Aire*, en la Sucursal de la Cnja de Ahorros
del Sur',"óÜ' de España, en Santiago de la Ribera {Murcia}, en
conc,'pt.o dE' fianza, la cantidad de 5.775 pesetas, importe de
un trimestle de matrícula académica y asistencias, que se:r;an ad~

ministradas de acuerdo con el régimen económico que corres
panda a c"da interesado.

Asimismo el personal que no esté exento del pago del equipo
de Alul11-nc remitirá, por el procedimiento indicado en el párra
fo anterior. la cantidad de 10.000 pesetas en concepto de abono
del importe de la cuart.a parte del valor total de dicho equipo
(aproximndamente 40.000 pesetas). El resto del importe de este
equipo l'E'ril abonado por los interesados durante los t.res meses
siguient'2s al de su incorporación.

En el gim o transferencia figurarún como remitentes los pro~
pios a;¡pinmLe:s, aunque la imposición la efectúen otras personas.

25.1. En el momento de su incol'poración a la Academia, an
tos de sor filiados y como requisíto indispensable para ello,
habrán de jJlcsentar el resguardo del giro o transferencía a que
se refiere el artículo anterior.

Art. 20. Las cantidades a satisf<'lcer por los Caballeros Ca
deles, 11 parlir de la fecha de su incorporación a la Academia,
serún lns siguientes:

a} Por matrícula académica, 125 PE'setas mensuales.
bl Por entretenimiento de material, 250 pesetas mensuales.
el Por. lavado de ropa, 175 pesetas mensuales.
dJ Por usufructo de material. 150 pesetas mensuales.
e) Por calefacción, 130 pesetas mensuales.
f) Por asiEtencias, 60 pesetas diarias.

26.1. Quedan exentos del pago de matricula académica, los
comprendidos en el artículo 10 de la presente Orden,

(OJl

Pérdida de del'(:c'w,';

Art. 21. Pcrdcrún todos lo', dn'c( hu" mi\";
vocatoria:
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Los beneficiarlos de familia numerosa de primera catego
ría satisfarán el SO por 100 de la matricula académicl,l;

Los huérfanos de militares de las Fuerzas .Annadas, asf:como
los Caballeros Laureados de Sán Ferna,ndo, sus hijos. hermanos
y nietos, y los poseedores de la Medalla -Militar Individual, Sus
hijos y nietos; estarán exentos adamas del abono por entrete
nimiento de material.

26.2. Las cantidades qué se disponen en el artículo 26 pódl'án
ser modificadas por la Dirección de Ensenanza cuando las cir
cunstancias lo aconsejen.

Programas de exámenes de in.greso

Art. 27. Los exámenes de laoposidón se }l?girán ptW los
programas publicados por Orden do la. _pre~jdeIitia del GobjeT~
no de ¡.q de septiembre de 1965 ("'Boletín Oficial del Estado.
número 225, de 20 de septiembre, y ...Boletín Ofic;ialdel 1\11nis~

tario del Aire. número 114, de '23deLlilislno mes).
No se considera preceptivotéxtoalgurto pata el estudio de

las materias objeto de examen y sóI<fa titulo informativo se
menciona la bibliografía que facilita< él es;tud·jp de los prográ
mas, la cual aparece citada en díchaOrden ycomplet~da en
la disposición de igual rango de fecha 31 de diciembre de 1966
{~Boletfn Oficial del Estado,. numero 12 de 1987 y ..Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire,. número 7 del mismo aftol.

Disposición transitoria

Art. 28. Los opositores que hayan. aprohado en convocato·
rias anteriores las pruebas correspondientes al primer grupo
podran cc,ncurrir a la presente consrreglo a 'las condiciones
de estudios y edad establecidas en aquéllas.

Madrid, 21 de diciembre de 1971.

SALVADOR

ANEXO NUMERO 1

Prueba de aptitud física y sistemas de calificación

Comprenderé. ¡os siguientes ejercicios:

1. Saltos sobre aparatos y equilibrio:

1.1. Potro interior, sin tmmpolin, Altura: 1,20 metros sobre
el suelo.

1_2. Voltereta sobre plinto, sin trampolín. AUura: 1,20 metros
sobre el suelo.

Los saltos 1.1 y 1.2 se re<tIizarán: El primero; pasando las
piernas entre las manos, apoyadas en el potro, sin pérdida de
equilibrio en la caída. El segundase podrá realizar, indlstinta-

mente, con a sin apoyo de manos, debiendo rodar la espalda a
lo largo del plinto, para salir por el extremo opuesto, también
sin pérdida de equilibrio en la caída.

1.3. Equilibrio sobre barra reg\amentaria~situada a dos ~e.
tros !';obre elsut:llo, con salto de profundidad. Este ejercicio
se realiZllrá a ritmo de paso lento, recorriendo la barra en
ambos sentidos y debiendo terminarse con un salto en profun4
didad al dar la orden el examinador.

La no realización de alguno de estos ejercicios en tres inten~

tos tendrá carácter eliminatorio.

2. Pruebas atléticas y de I'lata·:;ión,

2.1. Salto de longitud, pies unidos (tres intentos),

2.1.1. Se realizará sin carrera y pies Juntos, cayendo tam~

bien con ambos pies, midiéndose la distancia entre la línea de
salida y la huella rilás próxima originada por cualquier parte
del cuerpo.

2.2. Salto de altura {tres intentos}.

2.2.1. Se realizará en estilo Ubre sobre el listón.

2.3. Carrera de :100 y 3.000 metros.

2.3.1. Las salidas se darán a las voces de: ¡A sus puestost,
¡Preparados! y ¡Ya!, o señas de silbato.

2.4. Natación (estilo libre),
2~5.Flexiones y". extensiones de brazos.

2.5.1. Se realizarán:

al Sobre barra: Suspendidos, con las palmas al frente y se
paración igual a la de los hombros. Las flexiones se contarán
desde la suspensión pura hasta que la vista alcance la parte
centnl de la barra.

bJ Sobre el suelo: Desde la posición de tendido prono, pal
mas apoyada'S en el suelo y separadas a la distancia de los
hombros, dedos con las puntas dándose frente; se hará exten
sión completa de brazos, manteniendo cabeza, tronco y piernas
en prolongación,

3. Sistema de calificación:

3.1. Los opositores aptos en el ejercicio 1 deberán alcanzar
la calificación mí:hima de 40 puntos en el ejercicjo 2, de acuer
do con la tabla que- se e:¡¡:pone a continuación y teniendo en
cuenta que el Tribunal podrá adjudicar una calificación suple
mentaria de O a 2 puntos, en ate-ndóna1 espíritu demostrado
por los aspirantes en el desarrollo de esta prueba.

TABLA DE I'VNTUACION DE LAS PRUEBAS ATLET¡CAS y NATAClON

Flexiones de brazos
Longitud Altura 100 m. 300i) m. 50 m. natación Puntos

Barra Tierra
------ --------

230 155 11"0 B'30" 35'" 11 17 11
225 150 12"2 10' 45" 10 16 10
220 145 12"6 11'30" 55" • 15 •215 140 13" 13' 1'05" 8 14 6
210 135 13"4 15'30·-' 1'10" 7 13 7
205 130 13"8 17' 1-'20" 6 12 6
200 125 14"2 lB'3O" 1'30" 5 11 5
195 120 1,["6 20' 1'40" 4 10 4
190 115 15" 21'30" 1'50" 3 • 3
1B5 110 15"4 23' 2' 2 8 2
180 105 15"8 24'30" 2'10'" 1 7 1

l\OTA.-·Pura le aplicacJón de puntos cClrrpspondien1J$ a man-,iS intonnedius se tOln~rán lo, atribuidos a la Inmediata inferior qua figura en
Este cuadro de puntuacjcn8S.

li1ilnib
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ANEXO NUMERO 2

(Modelo de instancia)

Póliza
Fotografia

de 3 pesetas

{Primer apeT1ido)
(Nombre)

[Segundo apellido)

de

nacido el .
orcvincia de
. hijo de

Natural de .......... '... "." provincia de 0 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,

............. ,_, .. " de 19 , dornidFndo el, ..
.............."...... carIe ú plaza de , número

...... y de .... ...... ,..•, 'Provisto c:c':.'H\wntc nacional de identidad número
A los efectos dé tomar parte en la. oposición convctndt: en el "Bole'tín Oficial del Estado,. número

fecha " para ingrc<;o en la Academia General del Aire.

de .

SOLICITA: una plaza de (O { t= :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
DECLARA,

1.°
2.°

3.°

Que reúne todas las 'condiciones exigidas en úl artículo 1,'" de la convocatoria.
Que se comJlrom~teaaceptartodas,las disposiciones que so exponen en la convocatoria., así como a jurar acata
miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
Que acompaña todos losctocumentos acreditaJivos de las condiciones generales o particulares en que se encuentra.

3.1. Adjunta el certificado de superación de la prueba de madurez del curso Preuniversitario o del C. O. U .
••••••••••••• , •• , ••••• '.' •••••• » ••', (2·).

3.2. se compromete a .presentar dicha certjficac Ión de estudios según se dispone en el apartado 5.2 de la con-
vocatoria ., .... "...... .... {2l.

tes a las· mismns.
Que pertenece a las Fut'r:l.;1s Annndus

4.°

8.°

Que ha hecho efectivo el importe de los derechos de examen dispuestos en el artículo 9.'" de la convocatoria por
el procedimiento de , '.. ,.... {3J, o que esta exento del abono de estos derechos por
........•. " _ '(1).
Que ".". 12l tienes:y.perada la prueba del j(Jioma en la -convocatoria correspondiente al año 19......
Que es beneficiario qefamHianurner:osade cat.egoría o de categoría de hortor. para lo que acompaña el
correspondient.e documel1toque 10 acredita.
Que concurren enelsolicit<1ntelas circunstancias especiales siGuientes: ".. . .

(5) Y que w:;¡)l11pal1a los documentos acreditativos correspondíen-

8.1, Ejército ...
Anna o Cuerpo y 'Escala
Empleo ,~,.'".,.
Situación militar .
Tiempo de servicio

9.'" Que es civil (21.

9.1. Ha cumplido el Servicio Militar 12l.
- EjérCito en que .10 .ha. efectuado
- Arma o C~erpo y 1i:scaJa '
- Empleo' alcahzado _ .
- Situación militar .
- Tíempo de. servicio

Por lo que suplitaa.V. S. se digne admitir lA. presente instancia.
Es grat ia que no,duda alcsn1z~tr de V. S,. cuya vida guarde Dios muchos años.

n,lIi-:dr y lecha en letra)

{Firma y rúbrica}

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENEHAL DEL limE. SAN JAVIER (MURCIA).

ti} lndiquense por oroen de preferencia las plazas que se f¡nlici1.an
(2) Há.gase consmr, Si O nó.

•' (3) ConSIgnese POI' giro telegráfi¡;o o postal, tra-nsf€il"onda y fecha
("!) Háganse constar las cIITUnstancl.QS Qorreapondlentes.8< las expuestas en el Ar"iculo 10.
(5). Háganse constar, en su caso, laseircunstanr.ias especiales 'Vr-opiaS. incluyendo el número o números de 10$ .. apartados del artículo 23

en Jos que está incluido.

IiliN:iliitC-- q ~ii!
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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria ,de IqMarina
Mercante por la que se eleva adennitiva la
relación de admitidos y eXf:luid-os alconc11.Tstl' CQ1i
vocado ,para cubrir ,plazas de __,PHlfesoies tHlflares
de las Escuelas Oficin/es de Formación ProfesionaL
Náutico-Pesquera.

llmo. SL: Terminado el plazo de rettam8cionesprevislo en
la norma IV de la Resolución de 24 de j;ulio -último ("Boletin
Olidal del Estado.. número 206, de, 28 ,oe agosto de, 197H; por In
que se convoca concurso y examendeliptitu¿l: paracubr'ir
plazas de Profesores titulares, vacantesenJas:?séuelas.Oficlalcs
de Formación Profesional Náutico-:pesquera, contra la rellición
provisional de admitidos y excluídos,-:Pliblicadaen'el ,,!,:;161etin
Oficial del Estado» número 284, de 27 denoviepll;i:repró4imo
pasado, esta Subsecretaría de la Marin~ Mercante ha resuelto:

1." ExclUÍ!' definitivamente a los aspirantes que fueron ad
mitidos COndici(Ulahnentepara optar a las plazas de ..Dibujo.,
don JO;sé Santatnaría Marin y don. Ma¡riano José Martinez
Grim(ln.

2.<) Excluír definitivamente a los aspirantes que fueron ad~
mitidos concttcionalmente para optar a las plazas de «Electro
tecnia y El~()trónica», don Marino González Monroy y don J os0
AntoniQ Rodríguez Castro.

3." ,Exchiíl' ta¡rnbién. por renuncia voluntaria, al aspirant~

don Domingo' López:Hernández, que fué admitido para optar a
lU1i plazas de, "CoIl$trucC'ión rtavaly Teoría del Buque...

4./:> Elevar adefiniliva, con respect-oa los demás aspirantes.
la relaciónproyisionaL de i;tdmitidos y excluidos que figuran en
.In Resolución. del] de noviembre último ("Boletín Oficial del
Esiado",' número 284, de 27 de noviembre de 1971) >

Lo que cO~Uln.íco a V~ Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1- tnuchos anos.
Madrid, ~23 de diciembre de 1971.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

lImo, Sr. Inspector general de Enseüanzas Maritimas y Escuelas.

1Il. Otras disposiciones

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernadón :v de Agricultura,

ORDEN. de 23 de diciembre. df:J97L por laque se.
establece el régimen ~:de Q1JUgatori~dad dé' htgieni·
zación de la leche destinada (lJ abastecímioenJq pu
blico en Oviedo (capitalJ;A,yilés,: Lal1greo y Mieres,

Excmos. Sres; Vista la Ordende:estaPre,sidepc:t~deJColJier
no de 25 de junio de 1971 por laque?-8. autori4!:a:.la. 'puestl'l ,en
marcha de la central lechera que pa.ra: Etl.· abastecimiento del

ORDEN. de 23 de diciembre de 1971 por la que .~e
establece el régimen de .()bligatqried(ld drhiiaieni
zación de. la leche. destingclQ .al-aJ}(l-stecimient? •pú"
bUco en los. municipios,d~B{lllas;.Al,1tama,Abaran
y San Javier,. de)a provinc,iacle Murcia.

Excmos. Sres.: El apartado alOel B,rt'lculó:Í50.delRegla¡-nen
te de Centrales Lecheras y otraslI1dustrias:}a.cteas, ,aProhado
por Decreto 2478/1966, de 6 de oct:ubre" prevé;col1l0Vna. de: las
formas de establecer el régimendeobligaJorieqa9.,dehigi-eniza;
ción de .. la leche, el'abas~címiEnltpde''los.)vfunicipios'. a: ·través
dB las centrales lecheras que esh,1,yiesenYIi\ estaqleddas en una
k,calidad próxima, preferentem!,!nte dentro 'oe 'la misma pro
vincia;

Resultando que la ComisiónDele~~d~;~~. 1\suI1tosEconómi
cos de Murcia ha informado favorablementeJa ':il1lPlants-ción
del referido régimen en losMunicipos<leBuHas,i\ltiama-, .Aba
rán y San Javier, con la base det suministro_d.:el~Ghehigieni"
zada a ·través de la central lechera de·Mu_t:<:ia.(capítaD;<'yque
los Ayuntamientos de aquellas localidacieshand'ado su confor
midad para dicha implantación;

Considerando que la (:entral. lechera;:; •citada anteriormente,
reúne capacidad suficiente partl, atender aJ suministro, de leche
hIgienizada de las localidades antes mencionadas, . sit:l.ll1enos~
cabo en el abastecimiento de lasp?bl~ciones alas(}:uea¡;tual~
mente' suministra, ·que .cuenta ca? ·.la" recogida, de· 1echenece~
saria pata ello, y que se ha comprometido a realizare1 servicio
en las debidascondicicnes;

De conformidad con el inforrne' ~nütidoJ?oriéIM:inisteriode
Comercio (Comisaria General de ApasteciJnJentos y Transpor
tes) ,

Esta Presidencia del Gobierno,aprQ?uesta de los Mi.ryistros
de la Gobernación y de Agricultura, yeJlyirfud de lo disp,llesto
en el artículo 67 del Reglamento de Centrales techeras y otras
Indm;trHls Lácteas, ha tenido abien:dispónél;~

A partir' de los quince días siguie:riJes al de la publicacióh
de la presente Orden en el «BoletínOfil:;iaL;del.E:stt,l.dp"', qued:a
establecido en .. 105 Mu nicipios dé .BuUas"AIhftin~," Aba.:ráll.Y:$an
Javier, de la provincia ·de·Murcia.eLrégitnen deQbli~'at9tiet1ad

de higienización de la leche. desti:nada:;al ,abastecimte'Ilto' pu
blico y la prohibición de la venta a.· grane1'dedichoJ,)i'Oli;ucto;
con la base del suministro del mismo a través de la: central
lechera de Murcia' (capital).

Lo que comunico a VV. EE.para su conodmiento y efectos,
Dios guarde a VV. EE.
Mad rid, 23 de diGiem bre de 1971.

E:xcmos. Sres. Ministros t'i-e la Gobernación y de Agricultura.

CARRERO

área de &urninistro integrada por Oviedo (capitan. Avilés, Lan
grer) Y:Miet~s,tiené acilpdicada el «Grupo Sindical de Coloni
zación nÚnIBl'o 9,608" (CLAS);

Considera,ndoque: la capacidad real de. higienización de la
ref13rida' central .. lecJ:i,era, 'en. jornada'. normal, cubre las necesi·
d~des'dea,i:la!'itecimi.etltodelaspoblaciones de Oviedo (capitaD,
Avilés, 'Lttngreo 'y Mieres;

Pe qpnfor'rnidadcon el, 'infCirme em~tido por el Ministerio
deCornercio" {ComiSttfja General' de Abastecimientos y Trans
portes),

E$ta~residencia.del Gopierno, a propuesta de 10$ Ministros
de la GOben'lación y de Agricultu.ra; '8n virtud de las atribu·
clonesco:nfe:I;~daspotel articulo- 87 del Reglamento de Centra·
le" Lecheras 'y,otta~> Industrias Lácteas. aprobado por Decreto
2478/1966, de6 de octubre, ha tenido a bien disponer:

A partir' de los quince días siguientes al de la publicación de
¡,·:t presente :Qrrlen¡en el "Boletín Oficial del Estado", queda es
tablecido en las pOblaciones, de Oviedo (capitaIJ, Avilés, Lan
greo y'Mieres;. el. régimen de ol)lígatori.edad de. higienización
cte t.ocia la: lephe de.stín,adaal abastecimiento público y la pro
hibicipn, de ,su: venta~·g~anetconla base del suministro de
dicho ,producto. por .la~ntral lechera del ~Grupo Sindical de
Cc>lonizaciónnúmero ~,608~ íeLAS).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 2.3 de diciembre dé 197].

ORDEN d~ 23 de dicíembre de 1971 por la que se
establece en Madrid (capital) el regimen normal de
centtales lecheras.

Ex:cmos Stes.: La necesidl;\Ó de qlie en Madrid se dispusiera
de uñabast~cimie,ntode lecha con las convenientes garantías
Sanitarías;·deterrrÜnó..que se dictaran diversas disposiciones de
carácter:' transitorio·. ha$tfl .tanto no se estableciera el régimen
normal ydefinítivo:de,centrales lecheras, entre las que desta
can el De:creto2275/196,4; de 4. de l!logosto, por el que se regula
el ~tbastecimi~ntode leche a Madrid en condiciones higiénicas,
el Decreto 4159/1964,de,24 de diciembre, que modifica al ante
rior" y laOrdén de esta. Presidencia del Gobierno de 28 de junio
de 1965, pot la que se· r-egul& el abastecimiento de leche a
Madrid.

H:a:Qiendo evoI1;Icionado la anterior situación, hasta existir
actu:almé-nte,capa<;idad de, higienización conjunta suficiente para
el suminjstto de ·leche higienizada. a .Madrid (capitaD, como
consecueilcia de. las resolüdonesrle los dos concursos convocados
pa.ra la concesión de centra,leslecheras ,con tal fin, que cubre
las necesidaci6s'dé abastedmiento.de. toda .la población, se es
tim~ lIe~o-'el'ntoIllentocl8 darcumpIimíento a 10 previsto
en los .DElcrf;l'tOS a:ntes'meitcionados, estableciendo el régimen
normal:de tl;bliga:t,ori{ldad de higienización de la leche, con la
base de 1~ el~bor4cióny venta dé. dichoprodticto en las indus
trias a..u toriza;das,qe·· acuerdo: con .10 dispuesto en el. Reglamento
de Centrale:$:Lecheras y otras. Industrias, Lácteas, aprobado por
DecretQ: 24'19/1966, dE,} 6. deoctu})re.

En '. consecuencia; .. vistas •las Gorrespondie'lltes Ordenes de esta
Pt:"esidenc¡a.dE~lGobiern:o;porll!l-s.que seaut.oriza la puesta en
marchadelascentrale-s lecheras que -paTa el abastecimiento de

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
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